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Tunja, Colombia, 20 de diciembre de 2023

                                                                                                    Al responder por favor citar este número de radicado
                                                                                                05EE2023731500100006005

Señor
Carlos Arturo Rodriguez Gonzalez
Representante legal y/o quien haga sus veces
Sociedad Rodriguez Gonzalez y Cia S. en C. 
Carrera 11 No. 18 57
Tunja, Boyacá

ASUNTO: Citación mediante comunicación para notificación personal
Radicación 05EE2023731500100006005 del 8/11/2023

Respetado Señor. Cordial saludo. 

Comedidamente, me permito solicitarle se sirva comparecer a la Carrera 9 A No. 
14 – 46 Parque San Laureano de Tunja en horario de 7:30 a.m. a 12:30 M. y de 
2:00 a 4:00 p.m., dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envio de la 
presente comunicación, con el fin de notificarlo personalmente del contenido del 
auto No. 1271 del 18 de diciembre de 2023, proferida por la Dirección Territorial 
de Boyacá – Ministerio de Trabajo, dentro del expediente de la referencia, “por 
el cual se archiva la petición con radicado 08EE2023731500100006005 del 8 de 
noviembre de 2023”, relacionada con solicitud de despido colectivo de 
trabajadores en forma definitiva del establecimiento de comercio Almacén Fabio.

De no comparecer a este despacho, se procederá a su notificación por aviso, tal 
como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

De igual manera, me permito informarle que con el fin de continuar con el 
trámite de notificación personal de los actos administrativos expedidos dentro 
de la investigación administrativa de la referencia que se encuentra en curso 
contra esa empresa por Riesgos Laborales en esta Dirección Territorial, en forma 
atenta y respetuosa me permito solicitarle que, en el término de tres (3) días 
contados a partir del recibo de la presente comunicación, manifieste por 
escrito su aceptación o no para ser notificado vía correo electrónico. 

En caso positivo, le solicito allegar diligenciado al correo 
electrónico mcruzp@mintrabajo.gov.co,  el FORMATO AUTORIZACION PARA 
NOTIFICACIÓN POR VÍA ELECTRÓNICA Código: IVC-F-14 Versión: 1.0 Fecha: 

mailto:mcruzp@mintrabajo.gov.co,%20el
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Julio 15 de 2019, establecido por el Ministerio del Trabajo, que se adjunta al 
presente, debidamente diligenciado, firmado y legible. 

En caso contrario, deberá comparecer a diligencia de notificación personal dentro 
del término señalado al inicio del presente oficio.

Atentamente, 

Mery Shirley Cruz Pineda
Auxiliar Administrativa
Grupo Interno de Trabajo de Inspección en Riesgos Laborales

Anexo: Formato de autorización notificación electrónica en un (1) folio

Elaboró:
Mery Cruz
Auxiliar Administrativo
Grupo Interno de Trabajo de 
Inspección en Riesgos Laborales

Revisó:
Mery Cruz
Auxiliar Administrativo
Grupo Interno de Trabajo de 
Inspección en Riesgos Laborales

Aprobó:
Mery Cruz
Auxiliar Administrativo
Grupo Interno de Trabajo de 
Inspección en Riesgos Laborales
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